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BACHFEST EN LEIPZIG 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEL MARTES 14 
AL LUNES 20.JUNIO, 2022 

 
CONFERENCIANTE: 

MAESTRO JORDI MORA 
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1.MARTES 14.JUNIO: MADRID O BARCELONA / FRANKFURT 

/ LEIPZIG 
A.M. 
7.00 h. Presentación al menos 90 min. antes de la hora de salida en el aeropuerto de Adolfo Suárez 

Madrid-Barajas, mostradores de facturación de la cía. Lufthansa. 
8.30 h. Salida del vuelo LH-1123 desde Madrid con destino Frankfurt. 
 
9.00 h. Presentación al menos 90 min. antes de la hora de salida en el aeropuerto de Barcelona-El 

Prat, mostradores de facturación de la cía. Lufthansa. 

10.30 h. Salida del vuelo LH-1125 desde Barcelona con destino Frankfurt. 

 

P.M. 
11.00 h. Llegada al aeropuerto de Frankfurt (vuelo procedente de Madrid) y conexión. 
12.40 h. Llegada al aeropuerto de Frankfurt (vuelo procedente de Barcelona) y conexión. 

13.40 h. Salida del vuelo LH-158 con destino Leipzig. 

14.35 h. Llegada al aeropuerto de Leipzig-Halle y traslado al hotel (aprox. 21 km). 

 

Innside Leipzig 4* 
www.melia.com 

Gottschedstraße 1 

04109 Leipzig, Alemania 

Teléfono: +49 341 3937670 

 
 

15.30 h. Check-in en el hotel. Almuerzo libre. Nota: si lo desean, podemos solicitar al hotel que 

tenga un almuerzo ligero preparado. 

17.00 h. Conferencia en una sala del hotel a cargo del Maestro Jordi Mora. 
19.30 h. Salida a pie a la Thomaskirche (aprox. 110 m). 

 

PROGRAMA INCL.: CONCIERTO | THOMASKIRCHE 

  

Inicio de la representación: 20.00 h. 
Duración aprox.: 2 horas 
Categoría entradas: 1ª categoría 
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Nota importante: las características de la iglesia (columnas, balcones, etc.) pueden impedir en 

algunos casos la visibilidad completa del conjunto instrumental y solistas, independientemente de 

que trate de entradas de 1ª categoría 

 
 

Regreso al hotel a pie. Cena libre y alojamiento. 

2.MIÉRCOLES 15.JUNIO: LEIPZIG 

A.M. 
Desayuno. 

 

9.45 h. Salida a pie desde el hotel rumbo al Archivo y Museo Bach (aprox. 200 m). 

10.00 h. Itinerario 1: Visita al Museo Bach. 

El Museo Bach forma parte del Archivo Bach, ambos ubicados en el Bosehaus del Thomaskirchhof, e 

informa sobre la vida y la obra del compositor en 12 salas. De forma interactiva se pueden escuchar 

instrumentos barrocos, comparar la Leipzig de hoy y de ayer, o fechar las obras de Bach en el 

laboratorio de investigación. La “cámara del tesoro” conserva manuscritos originales y otras 

rarezas. Entre los objetos más interesantes se encuentran una consola de órgano, en la que el 

propio Bach tocó en 1743, y el único mueble que ha sobrevivido de su casa: la caja de caudales de 

hierro, cuyo contenido estaba asegurado por un elaborado candado con once cerrojos, y que no fue 

identificada hasta 2009. 

11.30 h. Conferencia en una sala del Archivo Bach a cargo del Maestro Jordi Mora. 
 

P.M. 
13.00 h. Almuerzo libre (con reserva) en el centro de la ciudad (pago directo). En la confirmación 
final de servicios se indicará el nombre exacto del restaurante. 
14.30 h. Regreso a pie al hotel. Descanso. 

16.00 h. Salida a pie a la Salles de Pologne (aprox. 450 m). 

 

PROGRAMA INCL.: CONCIERTO | SALLES DE POLOGNE 
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Inicio de la representación: 17.00 h. 
Duración aprox.: 90 min. 
Categoría entradas: 1ª categoría 

 
 
18.30 h. Regreso a pie al hotel (aprox. 450 m). 

19.30 h. Salida a pie a la Thomaskirche (aprox. 110 m). 

 

PROGRAMA INCL.: CONCIERTO | THOMASKIRCHE 

  

Inicio de la representación: 20.00 h. 
Duración aprox.: 1 hora, 30 min. 
Categoría entradas: 1ª categoría 

Notas importantes: a) las características de la iglesia (columnas, balcones, etc.) pueden impedir en 

algunos casos la visibilidad completa del conjunto instrumental y solistas, independientemente de 

que trate de entradas de 1ª categoría, y b) se trata de un concierto de coro a capela 

 
 

Regreso al hotel a pie (aprox. 110 m). Cena libre y alojamiento. 

3.JUEVES 16.JUNIO: LEIPZIG-RÖTHA 

A.M. 
Desayuno. 

 

Nota importante: hoy se celebra la festividad de Corpus Christi. En el momento de redacción de 

este documento (noviembre 2021), no es posible aún saber si dicha festividad afectará a la actividad 

en las dos iglesias de Rötha donde escucharemos los órganos Silbermann. Se informará más 

adelante, por si hubiese que cambiar esta actividad de día (en dicho caso, casi con total 

probabilidad se intercambiarían las visitas de Rötha y Halle). 
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9.00 h. Conferencia en una sala del hotel a cargo del Maestro Jordi Mora. 
10.00 h. Traslado a Rötha (aprox. 20 km al sur de Leipzig). 

10.45 h. Visita a las iglesias de San Jorge y Santa María junto con el organista titular de ambos 

templos. Demostración en los órganos históricos Silbermann. 

 

P.M. 
12.15 h. Regreso a Leipzig (aprox. 20 km). 

13.00 h. Almuerzo libre (con reserva) en el centro de la ciudad (pago directo). En la confirmación 
final de servicios se indicará el nombre exacto del restaurante. 
 

PROGRAMA INCL.: CONCIERTO | NIKOLAIKIRCHE 

  

Inicio de la representación: 14.00 h. 
Duración aprox.: 1 hora, 30 min. 
Categoría entradas: 1ª categoría 

Nota importante: las características de la iglesia (columnas, balcones, etc.) pueden impedir en 

algunos casos la visibilidad completa del conjunto instrumental y solistas, independientemente de 

que trate de entradas de 1ª categoría. 

 
 

15.30 h. Regreso a pie al hotel (aprox. 550 m). Descanso. 

18.00 h. Salida a la Gewandhaus a pie (aprox. 850 m). 

 

PROGRAMA INCL.: CONCIERTO | GEWANDHAUS 

  

Inicio de la representación: 19.00 h. 
Duración aprox.: 2 horas 
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Categoría entradas: 1ª categoría 

 
 

Regreso al hotel a pie. Cena libre y alojamiento. 

4.VIERNES 17 DE JUNIO: LEIPZIG 

A.M. 
Desayuno. 

 

9.00 h. Conferencia en una sala del hotel a cargo del Maestro Jordi Mora. 

10.00 h. Itinerario 2: Recorrido por la ciudad de Leipzig. 
El centro histórico de Leipzig es bastante similar al que paseó Bach dado que, salvo varias zonas 

concretas que sufrieron bombardeos en la Segunda Guerra Mundial, se logró conservar en gran 

medida. El casco presenta un trazado bastante ordenado con una retícula cercana a la 

ortogonalidad en cuyas murallas se abrían cuatro puertas. 

En ese recinto, casi cuadrado (con un lado cóncavo), destacaría el espacio urbano principal de la 

plaza del mercado (Marktplatz) donde se levantó el antiguo ayuntamiento (Alte Rathaus) y adonde 

llegaba por el norte la elegante Katharinenstrasse. El cuadrante suroccidental estaba presidido por 

la Thomaskirche (y su vecina Thomasschule) mientras que en la zona suroriental emergía la 

Nikolaikirche, junto a los centros de la universidad (hoy se levanta el Paulinum-Aula y la Iglesia de la 

Universidad St. Pauli en el lugar donde estuvo la Paulinerkirche derribada en 1968). La tercera 

iglesia a de la ciudad era la Iglesia de San Pedro (Alte Peterskirche) que había sido construida en 

1507 (fue demolida en 1886 para dejar lugar a la actual iglesia neogótica). Tras la muerte de Bach, 

Leipzig cambiaría de aspecto. Lo haría su núcleo original, porque tras la Guerra de los Siete Años 

(1756-1763) las fortificaciones de la ciudad serían demolidas preparando el terreno para la 

aparición posterior del denominado anillo interior de la ciudad: el “Innenstadtring” o simplemente 

“Ring”, que envuelve la ciudad antigua a lo largo de sus 3,6 kilómetros de perímetro caracterizados 

por una vía rodada de circunvalación y parques lineales que la acompañan, así como por la extensa 

Augustusplatz en la que se reconstruirían tras la Segunda Guerra Mundial, el teatro de Opera y la 

Gewandhaus (y se levantaría, entre 1968 y 1972, el rascacielos más alto de la ciudad, el City-

Hochhaus). 

 

P.M. 
13.00 h. Almuerzo libre (con reserva) en el centro de la ciudad (pago directo). En la confirmación 
final de servicios se indicará el nombre exacto del restaurante. 
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PROGRAMA INCL.: CONCIERTO | PAULINUM 

  
Inicio de la representación: 14.00 h. 
Duración aprox.: 2 horas 30 min. 
Categoría entradas: 1ª categoría 

 
 
16.30 h. Regreso a pie al hotel (aprox. 750 m). Descanso. 
19.30 h. Salida a pie a la Thomaskirche (aprox. 110 m). 

 

PROGRAMA INCL.: CONCIERTO | THOMASKIRCHE 

  

Inicio de la representación: 20.00 h. 
Duración aprox.: 3 horas 30 min. 
Categoría entradas: 1ª categoría 

Nota importante: las características de la iglesia (columnas, balcones, etc.) pueden impedir en 

algunos casos la visibilidad completa del conjunto instrumental y solistas, independientemente de 

que trate de entradas de 1ª categoría. 

 
 

Regreso al hotel a pie. Cena libre y alojamiento. 
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5.SÁBADO 18 DE JUNIO: HALLE-LEIPZIG 

Desayuno. 

 

A.M. 
9.00 h. Conferencia en una sala del hotel a cargo del Maestro Jordi Mora. 
10.00 h. Salida hacia Halle (aprox. 45 km). 

11.00 h. En 1948 se estableció el Museo de la Música de la ciudad de Halle, en la casa donde nació 

Georg Friedrich Händel. Tres áreas principales de colección y trabajo determinan su carácter: la vida 

y obra de Georg Friedrich Händel, la historia de la música de la región y una colección histórica de 

instrumentos musicales. La exposición permanente "Händel, el europeo" pretende mostrar la 

importancia de G.F. Händel en nuestros días, incluso más allá de su música. Son 14 salas dedicadas 

a la vida y obra del famoso compositor barroco, que vio la luz en Halle en 1685. 

Caminando por las calles del casco antiguo, se puede sentir la historia en todas partes. En el centro 

de la histórica plaza del mercado se encuentra el monumento al compositor G.F. Händel, y desde 

aquí se divisan las siluetas de las cinco torres, que juntas forman el hito de Halle. La Torre Roja con 

el tercer carillón más grande del mundo es otro de ellos. El gran órgano de la Marienkirche fue 

inaugurado hace 300 años en presencia de Johann Sebastian Bach. Su cripta también alberga la 

máscara mortuoria de Martín Lutero. 

 

P.M. 
13.00 h. Regreso a Leipzig (aprox. 45 km). 

14.00 h. Almuerzo libre (con reserva) en el centro de la ciudad (pago directo). En la confirmación 
final de servicios se indicará el nombre exacto del restaurante. 
 

PROGRAMA OPC.: CONCIERTO | THOMASKIRCHE 

  

Inicio de la representación: 15.00 h. 
Duración aprox.: 90 min. 
Categoría entradas: única (estas entradas no se pueden reservar, donación de 3 € a pagar por parte 

de cada participante a la llegada a la iglesia; intentaremos reservar asientos) 
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16.30 h. Regreso a pie al hotel (aprox. 110 m). Descanso. 

19.00 h. Salida a pie desde el hotel rumbo a la Iglesia de San Nicolás (aprox. 550 m). 

 

PROGRAMA INCL.: CONCIERTO | NIKOLAIKIRCHE 

  

Inicio de la representación: 20.00 h. 
Duración aprox.: 1 hora 30 min. 
Categoría entradas: 1ª categoría 

Nota importante: las características de la iglesia (columnas, balcones, etc.) pueden impedir en 

algunos casos la visibilidad completa del conjunto instrumental y solistas, independientemente de 

que trate de entradas de 1ª categoría. 

 
 

Regreso al hotel a pie. Cena libre y alojamiento. 

6.DOMINGO 19 DE JUNIO: KÖTHEN-LEIPZIG 

Desayuno. 

 
A.M. 
9.00 h. Encuentro en el hotel y salida por carretera hacia Köthen (aprox. 75 km). Conferencia en el 
minibus a cargo del Maestro Jordi Mora. 
 

10.30 h. Bach en Köthen. 

Entre 1717 y 1723, Bach permaneció como Kapelmeister al servicio del Príncipe Leopoldo de 

Anhalt-Köthen, quien, en palabras del propio compositor, amaba y entendía la música. Este 

contexto favorable le eximía de componer música religiosa de manera regular, al tiempo que le 

permitió centrarse en el repertorio instrumental de cámara. De estos años datan algunas de las 

cimas compositivas que dejarían huella indeleble en la historia de la música: las Partitas para violín, 

las Suites para violonchelo, las Suites inglesas y francesas, el primer volumen de El clave bien 

temperado y la Fantasía cromática y fuga, además de los Conciertos de Brandeburgo. También en 

esta ciudad sajona alcanzaría Bach la felicidad emocional al contraer nupcias con su segunda 

esposa, Ana Magdalena, el 3 de diciembre de 1721. 
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P.M. 
13.30 h. Almuerzo libre, reserva de restaurante en el centro de la ciudad (pago directo). 
15.00 h. Tras el almuerzo, traslado de regreso a Leipzig. 

16.30 h. Llegada aprox. al hotel. Descanso. 

17.15 h. Salida a pie a la Thomaskirche (aprox. 110 m). 

 

PROGRAMA INCL.: CONCIERTO | THOMASKIRCHE 

  

Inicio de la representación: 18.00 h. 
Duración aprox.: 2 horas 
Categoría entradas: 1ª categoría 

Nota importante: las características de la iglesia (columnas, balcones, etc.) pueden impedir en 

algunos casos la visibilidad completa del conjunto instrumental y solistas, independientemente de 

que trate de entradas de 1ª categoría 

 
 

Regreso al hotel a pie. Cena libre y alojamiento. 

7.LUNES 20 DE JUNIO: LEIPZIG / FRANKFURT / BARCELONA 

A.M. 
Desayuno. 

 

Tiempo libre hasta el momento del traslado al aeropuerto. 

 

Nota importante: deberán dejar las habitaciones a las 12 horas. Podrán dejar las maletas en el 

guardaequipajes hasta la hora de salida al aeropuerto. 

 

P.M. 
12.30 h. Traslado por carretera al aeropuerto de Leipzig (aprox. 20 km). 

15.15 h. Salida del vuelo de la cía. Lufthansa LH-163 destino Frankfurt. 

16.10 h. Llegada y conexión. 

17.15 h. Salida del vuelo LH-1122 destino Madrid. 

17.30 h. Salida del vuelo LH-1136 destino Barcelona. 
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19.30 h. Llegada a Barcelona. Fin de servicios. 

19.50 h. Llegada a Madrid. Fin de servicios. 
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PRECIOS DEL VIAJE (POR PERSONA) 
En habitación doble Innside, mínimo de 10 participantes: 3.295 € 
Suplemento salida/regreso desde/hasta Madrid: 100 € 
Suplemento por habitación doble estándar uso individual: 795 € 
 

SUPLEMENTOS OPCIONALES (POR PERSONA) 
Cambio a habitación Innside Xtra Space ocupación doble: 230 € 
Cambio a habitación Innside Xtra Space ocupación individual: 460 € (a sumar al supl. individual 

de 795 €) 

Cambio a habitación The Townhouse ocupación doble: 345 € 
Cambio a habitación The Townhouse ocupación individual: 690 € (a sumar al supl. individual de 

795 €) 
 

EL PRECIO INCLUYE: 
• Vuelos Madrid/Leipzig/Madrid o Barcelona/Leipzig/Barcelona, asientos clase turista, 

compañía Lufthansa. Se incluye una pieza de equipaje de mano (máx. 8 kg) y una pieza de 

equipaje facturado (máx. 23 kg). Si desean factura piezas adicionales de equipaje, rogamos 

consultar. 

• Tasas de aeropuerto por importe de 100 € (podrán ser revisadas hasta 21 días antes de la 

salida). 

• 6 noches en Leipzig en régimen de alojamiento y desayuno. Habitaciones dobles estándar. 

• Salas para conferencias del Maestro Jordi Mora según programa (ver itinerario día a día). 

• Traslados a pie y en microbús privado (según itinerario).  

• Entradas a espectáculos según especifica el programa como incluidos (1ª categoría). 

• Guía local de habla hispana durante las visitas, excepto en Halle que será de habla inglesa. 

• Documentación electrónica con información del viaje. 

• Entradas a todos los lugares visitados por el grupo. 

• Seguro básico de asistencia en viaje (Mapfre Asistencia). 

• Viaje sujeto a condiciones especiales de anulación (consultar más abajo). 

 

EL PRECIO NO INCLUYE: 
• Almuerzos ni cenas. 

• Seguro de asistencia en viaje mejorado (Mapfre Asistencia). Precio: 29 € / persona 

(consultar póliza más abajo). 

• Seguro de cancelación de viaje (Mapfre Asistencia). Precio: 42 € / persona (consultar póliza 

más abajo). 

• Selección de asientos específicos en los vuelos de Lufthansa (consultar). 

• Sala para la conferencia del Maestro Jordi Mora el día 1º de viaje (consultar). 

• Entradas distintas a las indicadas en el propio itinerario. 

• Traslados diferentes a los especificados. 
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• Extras en general (tales como servicio de lavandería, propinas, llamadas telefónicas, etc.). 

 

PARA MAYOR INFORMACIÓN, RESERVAS Y PAGOS: 
 

MUNDO AMIGO 
Clavel, 5 - 28004 Madrid | España 

Tel: +34 91 524 92 10 

www.mundoamigo.es 

reservas@mundoamigo.es 

L-V 10-19 

 

Responsable de reservas: María José Carral – mariajose.carral@mundoamigo.es 

 

depósito de garantía: 1.500 € (al solicitar reserva de plaza) 

pago restante: al menos 21 días antes de la fecha de salida 

pueden realizar sus pagos por transferencia, en efectivo, con tarjeta de crédito o talón 

los pagos en efectivo no podrán superar la cantidad de 1.000 €/persona/reserva 

no se aceptan pagos con tarjetas de crédito American Express ni Diner´s Club 

cuentas para transferencias: 

 

ENTIDAD: CAIXABANK 
BENEFICIARIO: VIAJES MUNDO AMIGO S.A. 
CUENTA (IBAN): ES77 2100 3919 2202 0007 5735 
 
ENTIDAD: BBVA 
BENEFICIARIO: VIAJES MUNDO AMIGO S.A. 
CUENTA (IBAN): ES84 0182 0917 0902 0169 3174 
 
(se ruega indicar en el campo de observaciones de la transferencia la referencia BACHFEST JORDI MORA 
2022 y si es posible e-mail con copia de la misma indicando sus datos –nombre, apellidos, dirección, teléfono 

y correo electrónico- a la dirección de correo electrónico: reservas@mundoamigo.es). 

 
CONDICIONES GENERALES 
Las presentes Condiciones Generales están sujetas a lo dispuesto en el Real Decreto Ley 23/2018 sobre viajes combinados y servicios de viaje 

vinculados (BOE 27.12.2018) en lo que modifique el Libro IV del Real Decreto Legislativo 1/2007 de 16 de noviembre (BOE 287 de 30.11) y demás 

disposiciones vigentes y concordantes. La incorporación al contrato de viaje combinado de las condiciones generales debe realizarse de conformidad 

con lo dispuesto en la regulación legal vigente, por lo que la Agencia Minorista se compromete a informar al viajero de su existencia y le hará entrega 

de un ejemplar con anterioridad a la conclusión del contrato de viaje combinado para que de esta forma las presentes formen parte del contrato de 

viaje combinado. El documento contractual deberá a su vez hacer referencia a las condiciones generales incorporadas y será firmado por todas las 

partes contratantes. Los precios indicados han sido calculados en base a un mínimo de 10 participantes. En caso de no alcanzarse el número mínimo 

de pasajeros tendría lugar una alteración del precio o la anulación del viaje. Tanto en uno como en otro caso se procederá a comunicarlo al cliente 

con un mínimo de 20 días naturales antes del inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de más de 6 días de duración, 7 días naturales antes 

del inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de entre 2 y 6 días de duración, y 48 horas antes del inicio del viaje combinado en el caso de los 

viajes de menos de 2 días de duración. La agencia organizadora se reserva la posibilidad de modificar la prestación de los servicios cuando lo 

considere necesario para el adecuado desarrollo del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 159 del Real Decreto-Ley 1/2007 arriba 

mencionado. 

 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, CANCELACIÓN Y DESISTIMIENTO DEL VIAJE 
El viajero antes del inicio del viaje combinado podrá resolver el presente contrato, pudiendo el organizador y/o el minorista exigir una penalización 

consistente en: 

a) Abonará los gastos de gestión (valorados en 20€ por persona para viajes de hasta 300€ de precio; en 60€ por persona para viajes de hasta 1.000 de 

precio; en 100€ por persona para viajes de hasta 1.500€ de precio; y en 150€ por persona para viajes de 1.501€ o más de precio), los de anulación -si 

los hubiere, consultar más abajo sección b) en este mismo punto- y una penalización consistente en: 

a.1. el 5 por ciento del importe total del viaje, si la cancelación se produce con más de veinte días antes de la fecha del comienzo del viaje y 

después de los veinte días de la contratación del mismo; 
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a.2. el 10 por ciento si la cancelación se produce con más de diez y menos de veinte días de antelación a la fecha de comienzo del viaje; 

a.3. el 20 por ciento entre los días tres y diez de antelación a la fecha de comienzo del viaje, y 

a.4. dentro de las cuarenta y ocho horas anteriores a la salida, la cantidad que resulte del precio del viaje combinado menos el ahorro de 

costes y menos los ingresos derivados de la utilización alternativa de los servicios de viaje. 

b) Adicionalmente a las cantidades devengadas por los porcentajes pactados anteriormente, el viajero deberá pagar los servicios turísticos que estén 

sujetos a condiciones económicas especiales de contratación y cancelación y que no permitan el reembolso de lo pagado por tal concepto. Tales 

servicios consisten en: tarifas especiales de avión/tren/barco/vehículos de alquiler como buses, furgonetas o similar (negociadas para individuales o 

grupos), tarifas especiales de alojamiento (negociadas para individuales o grupos), tarifas especiales de almuerzos/cenas en restaurantes (negociadas 

para individuales o grupos), tarifas especiales de entradas a espectáculos/museos/monumentos, tarifas especiales de guías locales y/o visitas guiadas 

(negociadas para individuales o grupos), pólizas de seguro de asistencia (con o sin protección parcial por cancelación) o cualquier servicio similar 

objeto de negociación de tarifas especiales y firma de contratos vinculantes (y con cláusulas de cancelación parcial o total muy restrictivas) por parte 

del organizador. 

c) De no presentarse a la salida, el consumidor o usuario estará obligado al pago del importe total del viaje, abonando en su caso las cantidades 

pendientes, salvo acuerdo entre las partes en otro sentido. 

d) En el caso de viajes con vuelos regulares, si la cancelación se produce en fecha posterior a la emisión del billete, se aplicarán al viajero los gastos 

devengados por la anulación del mismo en conformidad con las condiciones que en cada caso aplique la compañía aérea. Si se produce en fecha 

anterior a la emisión de billete, se estará a lo que estipule la compañía aérea correspondiente en cuanto al importe de gastos de anulación de plazas 

confirmadas y bloqueadas. 

e) Las excursiones que adquiera el consumidor en destino, se regirán en lo referente a los gastos por anulación por sus condiciones específicas, 

compartiendo todas ellas la penalización del 100 por ciento de su importe si el consumidor no se presenta a la salida de las mismas. 

f) En caso de contratar seguro de cancelación, la agencia organizadora será una mera intermediaria entre el cliente y la cía. de seguros (Mapfre, 

InterMundial, AON o similar) en el caso de producirse una anulación, debiendo abonarse los gastos de anulación que concurran y procediéndose 

después a reclamárselos a la aseguradora. Consultar más abajo las pólizas específicas de asistencia básica (incluida, Mapfre: póliza 699/261), de 

asistencia mejorada (opcional, Mapfre: póliza 698/140) y cancelación de viaje hasta 3.000€ (opcional, Mapfre: 661/78) contratadas para este viaje. 
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RESUMEN DE GARANTÍAS DE LA PÓLIZA Nº 699/261 
CONTRATADA POR VIAJES MUNDO AMIGO 

INCLUIDA 
 

1. Transporte o repatriación sanitaria en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado, hasta un centro 
sanitario adecuadamente equipado o hasta su país o lugar de residencia habitual. 

 
2. Asistencia médica (gastos de hospitalización, de intervenciones quirúrgicas, de honorarios médicos, de gastos de 

enfermería y de productos farmacéuticos) en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado en el 
extranjero (hasta 3.000,00 € máximo). En España (hasta 600,00 € máximo). 

 
3. Desplazamiento y alojamiento de una persona acompañante del Asegurado hospitalizado en caso de 

enfermedad o accidente (residente en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado a elección de éste):  
 

- Desplazamiento al lugar de hospitalización (viaje de ida y vuelta). 
- Alojamiento: hasta 48,00 €/día, con un límite máximo de 480,00 €, o diez días. 

 
4. Prolongación de la estancia del Asegurado desplazado, en caso de enfermedad o accidente y siempre por 

prescripción facultativa (hasta 48,00 € /día, con un límite máximo de 480,00 €, o diez días).  
 

5. Transporte o repatriación del Asegurado fallecido y desplazamiento de una persona acompañante (residente en el 
país o lugar de residencia habitual del Asegurado) que acompañe el cuerpo, hasta el lugar de inhumación, 
cremación o ceremonia funeraria en su país de residencia habitual. 

 
6. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido al fallecimiento de un familiar hasta el segundo 

grado de parentesco en el país de residencia habitual del Asegurado. 
 

7. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido a una emergencia en su residencia habitual o 
locales profesionales. 

 
8. Envío de medicamentos prescritos por un facultativo con carácter urgente. 

 
9. Transmisión de mensajes urgentes.  

 
10. Demora en la salida del medio de transporte (hasta 250,00 € máximo). Tramos de 6 horas. 

 
11. Indemnización por pérdida definitiva o destrucción exterior del equipaje facturado en vuelo (hasta 300,00 € máximo). 

 
12. Indemnización en caso de demora superior a 6 horas desde la llegada del vuelo, en la entrega del equipaje y efectos 

personales facturados en vuelo (hasta 60,00 € máximo) para sufragar los gastos de primera necesidad. 
 

13. Localización y envío de los equipajes y efectos personales, hasta el lugar del viaje previsto o hasta el lugar de 
residencia habitual del Asegurado. 

 
Condiciones de Intervención: 
 
Cuando se produzca alguno de los hechos objeto de las prestaciones garantizadas, se solicitará por teléfono la asistencia 
correspondiente. Las llamadas que el Asegurado efectúe serán a los siguientes teléfonos: 
 

- Desde España: 902361994 
- Desde el extranjero: +34 915811823 

 
Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza que 
prevalecerán en caso de discrepancia. 
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RESUMEN DE GARANTÍAS DE LA PÓLIZA Nº 698/140 
CONTRATADA POR VIAJES MUNDO AMIGO 

OPCIONAL (MEJORA DE COBERTURAS): 29 EUR/PERSONA 
 
1. Transporte o repatriación sanitaria en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado, hasta un centro 

sanitario adecuadamente equipado o hasta su país o lugar de residencia habitual. Incluido el acompañante. 
2. Asistencia médica (gastos de hospitalización, de intervenciones quirúrgicas, de honorarios médicos, de gastos de 

enfermería y de productos farmacéuticos) en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado en el 
extranjero (hasta 30.000,00 € máximo). En España (hasta 1.800,00 € máximo). 

3. Desplazamiento y alojamiento de una persona acompañante del Asegurado hospitalizado en caso de enfermedad o 
accidente (residente en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado a elección de éste):  
- Desplazamiento al lugar de hospitalización (viaje de ida y vuelta) 
- Alojamiento: hasta 60.00€ ./día, con un límite máximo de 600,00 €, o diez días. 

4. Prolongación de la estancia del Asegurado desplazado, en caso de enfermedad o accidente y siempre por prescripción 
facultativa (hasta 60,00€./día, con un límite máximo de 600,00 €, o diez días).  

5. Transporte o repatriación del Asegurado fallecido y desplazamiento de una persona acompañante (residente en el país 
o lugar de residencia habitual del Asegurado) que acompañe el cuerpo, hasta el lugar de inhumación, cremación o 
ceremonia funeraria en su país de residencia habitual. 

6. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido al fallecimiento u hospitalización de un familiar hasta el 
segundo grado de parentesco en el país de residencia habitual del Asegurado. 

7. Envío de medicamentos prescritos por un facultativo con carácter urgente. 
8. Transmisión de mensajes urgentes. 
9. Adelanto de fondos en caso de robo, pérdida de equipaje, enfermedad o accidente del Asegurado desplazado en el 

extranjero (hasta 1500,00 € máximo). 
10. Indemnización en caso de pérdida definitiva o destrucción exterior del equipaje facturado en vuelo (hasta 600,00 € 

máximo). 
11. Indemnización en caso de demora superior a 6 horas desde la llegada del vuelo, en la entrega del equipaje y efectos 

personales facturados en vuelo (hasta 90,00 € máximo) para sufragar los gastos de primera necesidad. 
12. Localización y envío de los equipajes y efectos personales, hasta el lugar del viaje previsto o hasta el lugar de residencia 

habitual del Asegurado. 
13. Demora en la salida del medio de transporte (hasta 250,00 € máximo). Tramos de 6 horas. 
14. Gastos de anulación del viaje contratado (hasta 360,00 € máximo). 
15. Responsabilidad civil privada del Asegurado (hasta 60.000,00 € máximo). Incluye defensa legal en el extranjero y 

anticipo de fianzas judiciales. 
16. Indemnización por muerte, como consecuencia de un accidente en el medio de transporte (90.000,00 €). 
17. Reembolso vacaciones no disfrutadas por repatriación del Asegurado (hasta 1.000,00 € máximo). 
18. Gastos de Anulación por causas extraordinarias (hasta 1.000,00 € máximo). 
19. Reembolso de gastos por imposibilidad de regreso al domicilio por causas extraordinarias (hasta 1.000,00 € máximo). 
 
Condiciones de Intervención: 
 
Cuando se produzca alguno de los hechos objeto de las prestaciones garantizadas, se solicitará por teléfono la asistencia 
correspondiente. Las llamadas que el Asegurado efectúe serán a los siguientes teléfonos: 
 

- Desde España: 902361994 
- Desde el extranjero: +34 915811823 
 
Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza que 
prevalecerán en caso de discrepancia. 
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RESUMEN DE GARANTÍAS DE LA PÓLIZA Nº 661/78 
CONTRATADA POR VIAJES MUNDO AMIGO 

OPCIONAL (GASTOS DE ANULACIÓN HASTA 3.000 EUR): 42 EUR/PERSONA 
 

1. La garantía relativa a los gastos por anulación del viaje es la relacionada en este artículo, y tiene vigencia desde 
que la Compañía reciba la comunicación de inclusión del Asegurado por parte del Tomador del seguro, y finalizará en 
el momento del inicio del viaje (embarque en el medio de transporte colectivo utilizado en el viaje). La garantía no 
tendrá validez si no se contrata en el mismo momento que el viaje objeto del seguro. 
2. La Compañía se hará cargo del reembolso de los gastos de anulación del viaje que se produzcan a cargo del 
Asegurado y le sean facturados por aplicación de las condiciones generales de venta de su proveedor (Límite 
3.000,00 Eur), siempre que anule el viaje antes del inicio del mismo y por una de las causas siguientes: 
a) Enfermedad o accidente corporal grave, o fallecimiento: 

- Del Asegurado, o sus cónyuges, hijos, padres, abuelos, hermanos, suegros, yernos, nueras y cuñados. 
- De la persona encargada durante el viaje de la custodia, en la residencia habitual, de los hijos menores 

de edad o disminuidos. 
b) Convocatorias, como parte, testigo o jurado de un Tribunal, salvo que conociese de la misma previamente a la 

contratación del viaje. Se presentará copia original de la convocatoria judicial o administrativa. 
c) Daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la Naturaleza, en su residencia 

habitual o secundaria o en sus locales profesionales propios o alquilados que los hiciera inhabitables o con 
grave riesgo de que se produzcan mayores daños que justifiquen de forma imprescindible su presencia. 

d) Despido profesional del Asegurado, no disciplinario. En cualquier caso, este contrato deberá haber sido 
suscrito antes de la comunicación por parte de la empresa al trabajador. 

e) Anulación de la persona que ha de acompañar al Asegurado en el viaje, inscrita al mismo tiempo que el 
Asegurado, y asegurada por éste mismo contrato, siempre que la anulación tenga su origen en una de las 
causas enumeradas anteriormente. Si el Asegurado decidiera viajar en solitario, quedarán cubiertos los gastos 
adicionales en concepto de Suplemento Individual. 

f) Incorporación a un nuevo puesto de trabajo en empresa distinta, con contrato laboral y siempre que la 
incorporación se produzca con posterioridad a la adhesión al seguro, y de la que no tuviese conocimiento en la 
fecha en que se realizó la adhesión. 

g) Convocatoria para presentación a exámenes de Oposiciones Oficiales, recibidas con posterioridad a la 
adhesión al seguro. 

h) Actos de piratería aérea, terrestre o naval, que imposibiliten al asegurado el inicio del viaje objeto del seguro. 
i) Robo de documentación o equipaje que imposibilite al asegurado inicial su viaje, siempre y cuando se 

produzca en su domicilio, hasta 48 horas antes del inicio del viaje. 
j) Conocimiento con posterioridad a la contratación de la estancia de la obligación tributaria de realizar una 

declaración paralela del IRPF, cuya cuota a liquidar supere las 601,00 €. 
k) La entrega en adopción de un niño. 
l) La no concesión de visados por causas injustificadas. 
m) Traslado forzoso del trabajo por un periodo superior a tres meses. 
n) La llamada inesperada para intervención quirúrgica. 
o) Cuarentena médica. 
p) La declaración de zona catastrófica en el lugar de residencia del asegurado o lugar de destino del viaje. 
q) La obtención de una estancia similar a la contratada en un sorteo público ante notario. 
r) Retención policial del asegurado por causas no delictivas. 
s) Enfermedades psíquicas o mentales que requieran más de siete días de hospitalización o internamiento. 
t) Convocatoria como miembro de una mesa electoral. 
u) Declaración de suspensión de pagos o quiebra de la empresa. 
3. Como Enfermedad Grave, además de lo expresado en II DEFINICIONES, se entenderá la alteración de la salud 

constatada por un profesional médico y que en opinión del equipo médico de la Compañía obligue a permanecer 
en cama al enfermo y le implique el cese de cualquier actividad profesional o privada. 

 
Será obligación del Asegurado notificar a su proveedor de viajes o a la Compañía, la anulación del viaje en 
cuanto tenga conocimiento del evento que la provoque, quedando la Compañía relevada de indemnizar los 
gastos o penalizaciones que se devenguen a partir del momento de dicho conocimiento si se incumple esta 
obligación. 
 
Para reclamar la indemnización por esta garantía, el Asegurado deberá presentar los siguientes documentos: 
 
1. Copia del documento justificativo de la ocurrencia del siniestro (informe médico o certificado de defunción, 

informe de bomberos, denuncia a la Policía, informe de compañía de seguros, etc.). Este documento deberá 
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reflejar necesariamente la fecha de ocurrencia (hospitalización, defunción, siniestro), el diagnóstico o tipo 
de daño, el historial clínico o antecedentes, y el tratamiento prescrito. 

2. Factura original y/o recibos de pago del viaje a la agencia, y copia del bono de viaje expedido por la 
agencia. 

3. Copia o fotocopia de la factura de gastos de anulación del mayorista de viajes a la agencia minorista, y 
copia de las condiciones generales de venta del mayorista. 

4. Documento original de anulación expedido por la agencia de viajes, así como la factura de gastos de 
anulación o nota de abono de la misma. 

 
Exclusiones específicas de esta garantía: 
Además de las Exclusiones Generales a todas las garantías de esta póliza, descritas en el artículo11 de estas 
Condiciones Generales, no se garantizan las anulaciones de viaje que tengan su origen en: 
a) Un tratamiento estético, una cura, una contraindicación de viaje o de vacunación, la imposibilidad de seguir 

en ciertos destinos el tratamiento médico preventivo aconsejado. 
b) Epidemias. 
c) La no presentación por cualquier causa de los documentos indispensables en todo viaje, tales como 

Pasaporte, Visado, billetes, D.N.I. o certificados de vacunación. 
d) Tratamientos odontológicos no urgentes y los de rehabilitación. 
e) Enfermedades preexistentes, siempre que estas se hayan manifestado durante los 25 días previos a la 

contratación del seguro. 
f) La libre elección de no viajar. 
g) No sujeción a prohibiciones oficiales de cualquier tipo. 
h) Prórrogas de contrato laboral, cambio de permisos laborales, no superación de periodos de prueba. 
i) Viajes contratados con más de 3 días de anterioridad a la suscripción del seguro. 
 
MUY IMPORTANTE: 
TODAS LAS SOLICITUDES DE REINTEGROS RELACIONADAS CON LAS GARANTÍAS MENCIONADAS, DEBERÁN 
SER DIRIGIDAS DIRECTAMENTE POR EL PROPIO ASEGURADO A MAPFRE Y NO A LA AGENCIA DE VIAJES, NI A 
LA MAYORISTA. TODA SOLICITUD DEBE IR ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA Y DEBE 
SER DIRIGIDA A: 

MAPFRE 
Área Prestaciones a Personas 
Dpto. Reembolsos Asistencia 

Carretera de Pozuelo, 52 - 28222 Majadahonda (Madrid) 
Tel.: 91 581 67 09 

Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza que 
prevalecerán en caso de discrepancia. 
 

 


